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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

26971 Acuerdo del Secretario General del Consejo General del Poder Judicial,
de 16 de julio de 2010, por el que se declara desierto el procedimiento
abierto para la contratación del suministro de legislación consolidada al
Consejo General del Poder Judicial.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejo General del Poder Judicial.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General/ Gerencia/Unidad

de Contratación y Asuntos Generales.
c) Número de expediente: 10/14.0.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.poderjudicial.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b)  Descripción:  Suministro  inicial  de  los  textos  originales  y  los  textos

consolidados de las principales normas del ordenamiento jurídico español y
comunitario,  y del servicio de actualización y consolidación de los textos
suministrados.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 72319000

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4.  Presupuesto  base de licitación.  Importe  neto:  457.000 euros.  IVA (%):  18.
Importe  total:  539.260 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: Desierto.
b) Contratista: No procede.
c) Importe o canon de adjudicación. Importe total: No procede

Madrid, 20 de julio de 2010.- El Secretario General, Celso Rodríguez Padrón.
ID: A100058390-1
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